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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
PIÑAS 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL  

 
Considerando:  

 
QUE, en  la Entidad Municipal existe la Ordenanza que regula y prohíbe la instalación 
de chancheras, granjas porcinas y avícolas en las cabeceras cantonal, parroquial y 
centros poblados del cantón Piñas, publicada en el Registro Oficial Nro. 732,   de 
fecha 26 de junio del año 2012.  
 
QUE, la Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental  Turismo Sector Productivo y Rescate 
Animal del GAD Municipal de Piñas, mediante  oficio de fecha 08 de septiembre de 
2021, sugiere que se reforme la indicada ordenanza que contenga mayores exigencias 
con el propósito de brindar mayor protección al ambiente y bienestar de la población.  
 
En ejercicio de sus facultades  legislativas, que le confiere la Constitución de 
nuestra República, de manera especial los artículos 240, y  264, numeral 14, 
inciso segundo, en concordancia con lo que prescriben los artículos 7, y 57, literal 
a), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD ). 
 

EXPIDE:  
 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA Y PROHÍBE LA 
INSTALACIÓN DE CHANCHERAS, GRANJAS PORCINAS Y AVÍCOLAS EN LAS 
CABECERAS CANTONAL, PARROQUIAL Y CENTROS POBLADOS DEL CANTÓN 
PIÑAS, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NRO. 732,   DE FECHA 26 DE 
JUNIO DEL AÑO 2012.  
 
Art. 1.- Sustitúyase el contenido del literal a)  del artículo 3, por el siguiente: “La 
ubicación o instalación de granjas porcinas o avícolas deberán establecerse a 800 
metros de distancia a la redonda del perímetro urbano de la cabecera cantonal; y, a  
400 metros de las cabeceras parroquiales y centros poblados del cantón Piñas, así 
como un retiro de 200 metros de las carreteras o vías principales del cantón Piñas,”  
 
Art. 2.- Sustitúyase el contenido del literal b) por el siguiente: “La ubicación o 
instalación de chancheras, deberán establecerse  a 400 metros de distancia a la 
redonda del perímetro urbano de la cabecera cantonal, cabeceras parroquiales y 
centros poblados del cantón Piñas,  así como a 200  metros de las carreteras o vías 
principales”. 
 
Art. 3.- Sustitúyase el contenido del inciso segundo del literal g), del artículo 3 por el 
siguiente: “El estercolero o pozo séptico será de paredes de hormigón armado o de 
material impermeable;  y será  ubicado a partir de los  100  metros, hasta los  500 
metros de la vertiente de agua; y podrá ser sin impermeabilización fuera de dicha 
distancia, con una ubicación de 10 metros mínimos de las  construcciones; además se 
deberá construir una fosa u horno crematorio para botar o incinerar animales no aptos 
para el consumo humano”.   



Art. 4.- Vigencia.- La presente reforma entrará en vigencia luego de su aprobación y se 
publique en la página web. municipal, sin perjuicio de su publicación en   el Sistema 
Electrónico de Ingreso de Documentos a Publicarse.  
 

DISPOSICIÓN GENERAL  
 

ÚNICA.- Se deja expresa constancia, que las chancheras, granjas porcinas, o avícolas 
que se encuentran funcionando hasta antes de la presente reforma, continuarán   
realizando sus actividades con los mismos  requisitos, como retiros, renovación del 
permiso de uso de suelo y más requerimientos  constantes en la ordenanza municipal.  
 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Piñas 

a los 23 días del mes de septiembre de 2021.   

 

 

  

Jaime W. Granda Romero                Abg. José F. Samaniego Jaramillo   

ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS                      SECRETARIO GENERAL 

GADM-P   

 

SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

 

CERTIFICA:  

 

Que la presente  ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA “ORDENANZA DE CREACIÓN 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO DE LA 

CIUDAD DE PIÑAS-SIMERTPI”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal 
de Piñas, en sesión ordinaria del jueves 16 de septiembre y jueves 23 de 
septiembre de 2021, en primera y segunda instancia respectivamente.  
 
                

Piñas, 23 de septiembre de 2021  

  

Abg. José F. Samaniego Jaramillo  

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 
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SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

  

De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización vigente, remítase original y copias de la presente ordenanza 

al señor Alcalde del Cantón Piñas, para su sanción y promulgación 

respectiva.  

  

                        Piñas, 24 de septiembre de 2021  

  

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo  

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS  

ALCALDÍA  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 323 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con 
la Constitución y Leyes de la República, SANCIONO ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA “ORDENANZA DE CREACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO DE LA CIUDAD DE PIÑAS-

SIMERTPI”; y, ORDENO la promulgación a través de la publicación en la 
página web de la Institución y en  el Sistema Electrónico de Ingreso de 
Documentos a Publicarse.  
 

                  Piñas, 01 de octubre de 2021  

 

  

Jaime W. Granda Romero  

ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS  



SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

Sancionó y ordenó la promulgación a través de la publicación en la página web 
de la Institución y en  el Sistema Electrónico de Ingreso de Documentos a 
Publicarse, la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA “ORDENANZA DE 
CREACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO DE LA CIUDAD DE PIÑAS-SIMERTPI”, el señor Jaime Wilson Granda 
Romero, Alcalde del cantón Piñas, el día lunes 27 de septiembre de 2021.- LO 
CERTIFICO. 

             Piñas, 04 de octubre de 2021  

   

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo  

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS  

   

SECRETARÍA GENERAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE PIÑAS  

CERTIFICA:  

Que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA “ORDENANZA DE 
CREACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO DE LA CIUDAD DE PIÑAS-SIMERTPI”, fue publicada en la página 
Web de la Institución el viernes 01 de octubre de 2021.  

              Piñas, 04 de octubre de 2021  

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo 

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 
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